
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Primero (01) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00331.

El escrito que milita a folio preliminar del presente cuaderno junto con los
anexos allí  enunciados,  allegado por  el  apoderado judicial  de la  sociedad
demandante el  05 de noviembre pasado (derivado No. 24 del expediente
digital),  agréguese  a  los  autos  y  téngase  en  cuenta  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar.-

Igualmente téngase en cuenta que el citatorio remitido a la parte demandada,
a  la  dirección aportada en la  demanda fue  efectivo,  por consiguiente,  se
encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 291 del C. G.
del Proceso.-

En atención al informe rendido por la secretaría, el Despacho,

DISPONE:

Previamente a  continuar  con el  trámite  que en derecho corresponda y a
efecto  de  evitar  nulidades  posteriores,  se  requiere  a  la  parte  actora  y  su
apoderado judicial para que procedan a remitir la notificación por aviso al
extremo  demandado  a  la  dirección  física  aportada  en  la  demanda,  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 292 del C. G. del Proceso.-

Téngase en cuenta por parte del Abogado que representa a la parte actora,
que la notificación prevista en el artículo 8° del Decreto 806  de 2020, solo
procede  cuando  aquella  se  remite  a  la  dirección  electrónica  donde  el
extremo demandado recibe notificaciones personales.-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  210, hoy  02  de  diciembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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